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1 Acceder a la ficha del procedimiento en la sede 
electrónica.  

 

El procedimiento IN408A está habilitado para realizar trámites relacionados con los siguientes tipos de 
instalaciones: 

 

 

Para la realización de las solicitudes relativas a este procedimiento debe acceder a la ficha del 
procedimiento IN408A, que está accesible en el siguiente enlace: https://sede.xunta.gal/tramitar/IN408A 

En esta ficha está disponible a información de interés relativa a este procedimiento. 

 

2 Preparar la documentación a presentar 

Revise la documentación obligatoria para la presentación de cada solicitud que vaya a realizar y que figura 
en la pestaña de “Documentación” de la ficha del procedimiento.  

En función de la solicitud que se realice, deberá aportar la documentación exigida en la normativa de 
aplicación. 

En el caso de ser necesaria la aportación de coordenadas geográficas, en el apartado "Anexos Asociados" 
de la ficha del procedimiento están disponibles los modelos que deberá utilizar para aportar la hoja de 
coordenadas geográficas. 

 

 

http://sede.xunta.gal/tramitar/IN408A
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Recuerde que el tamaño máximo del conjunto de documentos asociados a una presentación en la 
Sede electrónica es de 50 MB, y que la sede no admite archivos comprimidos. Puede consultar los 
tipos de archivo admitidos en la página: https://sede.xunta.gal/requirimentos-tecnicos. 

¿Cómo proceder en los casos en los que alguno de los archivos que se precisa anexar como 
documentación de la solicitud supera los 50 MB? 

En aquellos casos en los que alguno de los archivos a adjuntar supere los 50MB y no pueda reducir ese 
tamaño, debe proceder siguiendo lo indicado en el Anexo I de estas instrucciones, generando una huella 
digital del archivo, que deberá aportar con la solicitud (siguiendo lo indicado en el apartado “3.3. Aportar la 
documentación complementaria”), y que permitirá comprobar que el archivo existía en el momento de 
presentar la solicitud y que no fue modificado posteriormente. 

 

¿Cómo proceder en los casos en los que los documentos a anexar como documentación adjunta a 
con la solicitud no superan individualmente los 50 MB pero en conjunto superen ese límite? 

En aquellos casos en los que la documentación a anexar supere en conjunto los 50 MB deberá: 

 separar los archivos electrónicos en subconjuntos que no superen los 50 MB 

 presentar electrónicamente junto con la solicitud uno de los subconjuntos de documentos que no 
supere los 50 MB, incluyendo los archivos de huella digital de los archivos de más de 50 MB, en su 
caso. 

 y para presentar los demás subconjuntos de documentos utilizar el trámite de aportación de 
documentación separada de la solicitud, según se detalla en el apartado 4 de estas instrucciones, 
tantas veces como sea necesario hasta completar la presentación de toda la documentación, 
anexando cada vez un subconjunto de documentos que no supere los 50 MB. 
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3 Iniciar la presentación electrónica 

Para completar la presentación de la solicitud en la sede electrónica deberá seguir los siguientes pasos: 

 

3.1 Iniciar la presentación e identificarse 

Desde la ficha del procedimiento (https://sede.xunta.gal/tramitar/IN408A) pulse en el texto "Iniciar 
presentación electrónica en la sede" de la pestaña “Solicitud”: 

 

A continuación será necesario que se identifique en la Sede electrónica con cualquiera de los medios 
disponibles: 

 

https://sede.xunta.gal/tramitar/IN408A
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Tenga en cuenta que: 

 En el caso de utilizar las Chave365 o un certificado de persona física, debe tener en cuenta que 
deberá aportar la documentación acreditativa de la representación o apoderamiento.  

 Puede obtener más información acerca del sistema de firma fácil Chave365 en el siguiente enlace: 
https://sede.xunta.gal/Chave365 

3.2 Completar el formulario 

Una vez identificado, el siguiente paso es cumplimentar todos los datos del formulario. 

Una vez finalice de cubrir los datos pulse el botón "Continuar", que figura tanto en la cabecera como en el 
pie del formulario. 

 

 

Tenga en cuenta que: 

 Es preciso que el NIF de la persona física que figura en el certificado electrónico o usuario de 
Chave365 utilizado para la identificación en la Sede electrónica, figure como NIF del solicitante o del 
representante en los apartados correspondientes del formulario. 

 El formulario puede guardarse en cualquier momento pulsando el botón "Guardar". Podrá acceder y 
presentar  posteriormente dicho borrador a través de la Carpeta del Ciudadano 
https://sede.xunta.gal/carpeta-del-cidadan 

 En el apartado del formulario “Datos a efectos de Notificación” será necesario indicar la persona que 
podrá acceder al Sistema de notificación electrónica de Galicia Notific@, https://notifica.xunta.gal.   

Recuerde que sólo podrá acceder a la notificación con un certificado electrónico asociado al NIF de 
la persona indicada.  

https://sede.xunta.gal/chave365
https://sede.xunta.gal/carpeta-do-cidadan
https://notifica.xunta.gal/
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 En el apartado de “Comprobación de Datos” aparecen los documentos que serán objeto de consulta 
electrónica automatizada. En el caso de oposición la dicta consulta, deberá aportar los dichos 
documentos en el siguiente paso 3.3. Acerca la documentación complementaria.  

 

3.3 Adjuntar la documentación complementaria 

En este paso, deberá aportar la documentación complementaria necesaria para la tramitación del 
procedimiento. En el apartado “otros” se podrá añadir cualquier documentación adicional. 

 Adjunte los archivos de huella digital de los archivos que individualmente superen los 50MB 
(extensión .hexhash) siguiendo lo indicado en el Anexo I. 

 Aporte la documentación complementaria que en conjunto no supere los 50MB 

 Pulse el botón "Continuar" 
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Recuerde que, en función de la capacidad de los archivos que debe anexar junto con la documentación, 
debe proceder de manera diferente. 

Asimismo, tenga en cuenta que: 

 La documentación que supere individualmente los 50MB, correspondiente a los archivos de huella 
digital presentados electrónicamente, deberá presentarla el mismo día que realice la 
presentación electrónica de la solicitud en el registro presencial siguiendo el indicado en el 
apartado “5 Presentar documentación en el registro presencial que supere los 50 MB” 

 Puede suceder que, aunque los documentos a aportar no superen de forma individual los 50 MB, no 
pueda aportar todos los documentos en este paso en la solicitud puesto que de forma conjunta se 
superan los 50MB. En este caso, podrá realizar, posteriormente, el trámite “Aportación de 
documentación separada de la solicitud” incluyendo más documentos a la solicitud inicial. 

Para realizar el dicho trámite debe seguir lo indicado en el apartado “4 Presentar electrónicamente 
documentación separada de la solicitud” de estas instrucciones. Dicho trámite, en el caso de ser 
necesario, deberá realizarse el mismo día de la presentación electrónica de la solicitud. 

 

  

http://ficheiros-web.xunta.gal/sede/modelos-normalizados/AchegaDocumentacion-G.pdf
http://ficheiros-web.xunta.gal/sede/modelos-normalizados/AchegaDocumentacion-G.pdf
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3.4 Firmar la solicitud y la documentación adjuntada y 
presentarla en el registro electrónico 

En este paso podrá revisar la documentación adjuntada en el paso anterior y que se va a presentar en el 
registro electrónico. Una vez revisada, pulse el botón de “Firmar y enviar” para su presentación: 

 

 

Una vez realizada la presentación electrónica podrá descargar el correspondiente Justificante de 
presentación en el Registro Electrónico de la Xunta de Galicia. 

 

 

 

Tenga en cuenta que: 

 Si empleó un certificado electrónico en el acceso a Sede electrónica, se le pedirá el PIN del 
certificado tantas veces como documentos haya adjuntado a la solicitud. 

 Si empleó Chave365, recibirá un SMS a su teléfono móvil para introducir la clave de firma. 

 En caso de que se había producido cualquier problema en el proceso de firma puede acceder al 
borrador de solicitud con toda la documentación adjuntada accediendo al apartado "Borradores" de 
la carpeta del ciudadano: https://sede.xunta.gal/carpeta-del-cidadan y optar por "Editar" o 
"Presentar", según se detalla en la siguiente imagen. 

https://sede.xunta.gal/carpeta-do-cidadan
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4 Presentar electrónicamente documentación separada de 
la solicitud 

Para la realización del trámite “Aportación de documentación separada de la solicitud” en la Carpeta del 
ciudadano, las personas interesadas deberán entrar, dentro de la pestaña “Mis expedientes”, en el 
procedimiento en el cual quieren realizar este trámite electrónico después de la presentación de la solicitud. 
En este caso, será necesario realizar este trámite el mismo día de la presentación de la solicitud. 

 

http://ficheiros-web.xunta.gal/sede/modelos-normalizados/AchegaDocumentacion-G.pdf
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Una vez dentro del expediente, en el cuadro “Acciones”, aparecerán todos los trámites electrónicos 
habilitados en ese procedimiento. Las personas interesadas deberán acceder al trámite “Aportación de 
documentación separada de la solicitud” cubrir el formulario y aportar la documentación que sea necesaria 
para la formalización del trámite. 

 

Cuando esté dentro del trámite deberá cubrir el formulario con la información necesaria para realizar la 
presentación y anexar la documentación que no pudo anexar en la solicitud. Igualmente deberá firmar y 
enviar la presentación del trámite. 

5 Presentar en el registro presencial a documentación que 
supere los 50MB 

Cubrir el modelo normalizado de aportación de documentación separada (“Aportación de documentación 
separada de la solicitud”, http://ficheiros-web.xunta.gal/sede/modelos-normalizados/AchegaDocumentacion-
C.pdf) con la referencia al documento o documentos que superan los 50 MB y mencionar el código y el 
órgano responsable del procedimiento, el número de expediente y el número o código único de registro. 

Presentar en papel el modelo indicado, junto con la documentación de gran tamaño en formato electrónico 
(CD, DVD, USB...) y de forma presencial, en cualquiera de los lugares y registros establecidos en la 
normativa reguladora del procedimiento administrativo común, en la misma fecha de la realización de la 
presentación electrónica. 

 

http://ficheiros-web.xunta.gal/sede/modelos-normalizados/AchegaDocumentacion-C.pdf
http://ficheiros-web.xunta.gal/sede/modelos-normalizados/AchegaDocumentacion-C.pdf
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6 Anexo I: Como generar la huella o resumen electrónica 
de los archivos que superen los 50MB 

Deberá seguir los siguientes pasos: 

1. Instalar la aplicación autofirma 

Puede descargar la aplicación en el siguiente apartado de la Sede electrónica: 

https://sede.xunta.gal/requerimientos-tecnicos 

o bien en el siguiente enlace: 

http://firmaelectronica.gob.es/home/descargas.html 

 

2. Generar el hash o huella  digital de cada archivo mayor de 50 MB   

Abrir la aplicación  Auto Firma v1.5 e Ir la: 

HerramentasHuellasdigitalesFicheroCalcualrhuelladigital 

 

 

Accederá la siguiente pantalla de “Creación de HuellaDigital ”, donde deberá adxuntar el fichero que supera 
los 50 MB: 

https://sede.xunta.gal/requirimentos-tecnicos
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html


12 

 

Deberá pulsar el botón “Generar” y ya aparecerá el documento con la extensión .hexhash con la opción de 
guardar. Este archivo es lo que deberá juntar en la Sede electrónica en el paso 3.3. Acerca la 
documentación complementaria: 

 

 

 

 


